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Al ser las cuatro de la tarde, del día martes 27 de julio del 2021, se reúne el Concejo Municipal 1 

de Corredores de forma virtual y presencial, con la asistencia de los Señores Regidores y 2 

Síndicos Municipales.  3 

MIEMBROS PRESENTES 4 

Presidente Municipal: José Bernabé Chavarría Hernández. 5 

Alcalde Municipal: Lic. Carlos Viales Fallas  6 

Secretaria del Concejo Municipal a.i.: Sra. Kembly Noel Carazo. 7 

Manejo de Equipo Sesión Virtual: Daniela Cerdas Cedeño. 8 

MIEMBROS PRESENTES VIRTUALMENTE 9 

Regidores Propietarios: José Luis Serrano Acosta, Marcela Grillo Castillo, Katherine 10 

Rodríguez Maroto y Laura Arias Castrillo. 11 

Regidores Suplentes: Cristian García Miranda (suple al regidor Astorga Patterson), Olga 12 

Picado Villegas, Warren Elizondo Vásquez (suple a la regidora Mendoza Díaz), Giselle Vega 13 

Alvarado, Pedro Joaquín Vásquez León, Joel Luis Bermúdez Gutiérrez y Melissa de los Ángeles 14 

Pérez Prado. 15 

Síndicos Propietarios: José Walter Marín Figueroa, José Abel Gómez Gómez y Jorge Morgan 16 

Moreno. 17 

Síndicos Suplentes: Dulce María Marchena Murillo, Andrea F. García Carranza, María Teresa 18 

Tijerino López (suple al síndico Jiménez Hernández) y Migdalia Caballero Jiménez 19 

MIEMBROS DEL CONCEJO AUSENTES 20 

Regidores propietarios: Jehimmy Mendoza Díaz, Norman Christian Astorga Patterson,  21 

Síndico Propietario: William Jiménez Hernández.  22 

AGENDA 23 

Artículo I: Saludo y oración, Artículo II: Comprobación del quórum y aprobación de la agenda, 24 

Artículo III: Aprobación de actas, Artículo IV: Lectura de correspondencia, Articulo V: Informes de 25 

Regidores, Artículo VI: Informes de Síndicos, Artículo VII: Informes de Alcaldía, Artículo VIII: 26 

Asuntos de Regidores, Artículo IX: Asuntos de Síndicos, Artículo X: Mociones, Artículo XI: 27 

Acuerdos, Artículo XII: Propuestas rechazadas, Artículo XIII: Cierre de la sesión… 28 

.....................................................................................................................................................................29 

..................................................................................................................................................................... 30 
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ARTÍCULO I. 1 

SALUDO Y ORACIÓN………………………………………………………………………...  2 

El Regidor José Bernabé Chavarría Hernández, Presidente Municipal saluda a todos los 3 

presentes. Seguidamente delega en el síndico José Abel Gómez Gómez, dirigir la oración........... 4 

ARTÍCULO II. 5 

COMPROBACIÓN DEL QUÓRUM Y APROBACIÓN DE LA AGENDA……………….. 6 

El Regidor José Bernabé Chavarría Hernández, Presidente Municipal procede a realizar la 7 

comprobación del quórum, determinándose que existe quórum para sesionar, por lo que de 8 

inmediato procede a dar por abierta la sesión.................................................................................. 9 

Seguidamente el Señor Presidente Municipal indica que ante la ausencia de los Señores 10 

Regidores, Jehimmy Mendoza Días, por motivos laborales, y Norman Christian Astorga 11 

Patterson, los señores Regidores Suplentes, Warren Elizondo Vásquez y Cristian García 12 

Miranda, fungen como Regidores Propietarios.............................................................................. 13 

Seguidamente somete a votación la agenda del día........................................................................  14 

Por unanimidad el Concejo Municipal aprueba la agenda del día.  .......................................... 15 

El Señor Presidente  Municipal somete a votación alterar el orden del día para atender al 16 

Licenciado Carlos Oviedo Ávila, Encargado de Presupuesto y Planificación, quien va a presentar 17 

al Concejo la modificación interna N°06-2021..............................................................................  18 

Por unanimidad el Concejo Municipal acuerda alterar el orden del día para atender al 19 

Licenciado Carlos Oviedo Ávila, Encargado de Presupuesto y Planificación...............................  20 

Se recibe al Licenciado Carlos Oviedo Ávila, encargado de Presupuesto y Planificación 21 

manifiesta que se hace presente ante este Concejo para exponerles la modificación interna Nº06-22 

del año 2021, y que básicamente corresponde a lo siguiente:........................................................  23 

Se rebaja de sueldos para cargos fijos de Administración ¢9.168.666,67, para darle contenido 24 

presupuestario a servicios especiales de Administración ¢6.000.000. Además se le asigna 25 

contenido presupuestario a servicios especiales del servicio de mantenimiento de edificio más 26 

cargas sociales para los guardas por dos meses ¢2.668.666,67. También se le asigna recurso a 27 

tiempo extra ordinario para pagos de extras del departamento Concejo Municipal ¢500,000....... 28 
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Se rebaja de sueldos para cargos fijos del departamento de mantenimiento de edificio 1 

(¢2.000.000), para darle contenido presupuestario por el mismo monto  a servicios especiales 2 

del mismo departamento................................................................................................................ 3 

Se rebaja del rubro de prestaciones legales (¢ 836.000), para darle contenido presupuestario a 4 

Equipo y programas de cómputo (¢630.000) para pago del sistema  integrado compras públicas 5 

(SICOP) por dos meses. Además se le asigna contenido presupuestario a prestaciones legales 6 

del departamento de Recolección de Basura (¢206.000), para pago de liquidación...................... 7 

Se rebaja de sueldos para cargos fijos del departamento de auditoria (¢1.260.000), para darle 8 

contenido presupuestario por el mismo monto al rubro de retribución por años servidos del 9 

mismo departamento, por dos meses.............................................................................................. 10 

Se rebaja de sumas libres sin asignación presupuestaria del departamento de Auditoria 11 

(¢325.000), para darle contenido presupuestario por el mismo monto  a Actividades de 12 

capacitación, compra de cursos que tienen que ver con el desarrollo de las habilidades, redacción 13 

de informes técnicos, muestreo estadísticos, aplicación TAAC, marco de control interno COSO.  14 

Se rebaja de sueldos para cargos fijos del departamento de caminos y calles (¢1.260.000), para 15 

darle contenido presupuestario por el mismo monto a retribución por años servidos del mismo 16 

departamento por dos meses.......................................................................................................... 17 

Se rebaja de sueldos para cargos fijos del servicio de Depósito y tratamiento de basura 18 

(¢1.000.000), para darle contenido  presupuestario por el mismo monto al rubro de jornales del 19 

mismo servicio, por dos meses....................................................................................................... 20 

Se rebaja de sueldos para cargos fijos del servicio de Recolección de Basura (2.000.000), para 21 

darle contenido presupuestario a Tiempo extra ordinario para pago de extras (2.000.000), del 22 

mismo servicio............................................................................................................................... 23 

Se rebaja de útiles y materiales de resguardo y seguridad del servicio de aseo de vías (¢280.000), 24 

para darle contenido presupuestario al rubro de materiales y productos de plástico del mismo 25 

servicio, para compra de bolsas plásticas....................................................................................... 26 

Se rebaja del rubro de transferencias de capital de órganos desconcentrados del proyecto del 27 

Acueducto de Cangrejo Verde (¢2.000.000), para darle contenido presupuestario a 28 

Transferencia de capital de asociaciones (¢2.000.000), para el  mismo proyecto........................... 29 

........................................................................................................................................................ 30 
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Se rebaja otras construcciones, adiciones y mejoras del proyecto del "Construcción del 1 

Gimnasio para entrenamiento en Ciudad Neily" (2.264.000). Además se rebaja de servicios de 2 

gestión y apoyo de Administración (¢2.735.000), para dale contenido presupuestario al rubro de 3 

servicios de ingeniería del proyecto "Construcción del Gimnasio para entrenamiento en Ciudad 4 

Neily" (4.999.999).......................................................................................................................... 5 

Se Rebaja de prestaciones legales de Administración (¢ 3.430.000), para darle contenido 6 

presupuestario a productos de papel, cartón e impresos de Administración (¢500.000). Además 7 

se le asigna presupuesto a productos de papel, cartón e impresos del servicio de mantenimiento 8 

de edificio (¢500.000) para el mantenimiento del mismo. Se le asignan recursos a útiles y 9 

materiales de limpieza en el servicio de mantenimiento de edificio (¢300.000) para 10 

mantenimiento del mismo. Además se le asignan recursos a servicio de electricidad del edificio 11 

(¢1.000.000), se le asignan recursos a servicio de electricidad del Mercado y la Terminal 12 

(¢400.000). También se les asignan recursos al rubro de Servicio de agua y alcantarillado del 13 

departamento de Administración (¢630.000) y se le asignan recursos a servicio d agua del 14 

parque (¢100.000).......................................................................................................................... 15 

Se le rebajan a retribución por años servidos del departamento de Administración 16 

(¢1.534.033,33), para darle contenido presupuestario para pago de  servicios de 17 

telecomunicaciones del Municipio en Administración (¢1.000.000). Además se le asignan 18 

recursos a tiempo extra ordinarios del departamento del Concejo Municipal más sus  respectivas 19 

cargas sociales (¢534.033,33)........................................................................................................ 20 

La Señora Regidora Katherine Rodríguez Maroto manifiesta lo primero es reconocer que se 21 

mejoró muchísimo en las justificaciones, muchas gracias porque se lo habíamos pedido a Doña 22 

Grace Villarreal, Asistente Presupuesto y Planificación, personalmente y me parece que eso 23 

ayuda a que se tomen mejores decisiones...................................................................................... 24 

Sin embargo, tengo la duda en cuanto a las asociaciones, porque quedo nada más asociación 25 

pero ya usted lo explico muy claramente y también lo de los servicios especiales no tenía claro 26 

en qué momento y cuales servicios especiales se refería. Si me queda la duda del contenido que 27 

se le esta asignando a los años de servicio del Señor Auditor, eso corresponde a varios meses, a 28 

un mes, a un tiempo “X”, para saber cuánto va a salir eso por año............................................... 29 

Por otro lado, también referente al mismo tema y aquí Señor Presidente no sé si estará dentro 30 
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de lo correcto, pero estoy viendo en el punto cinco la compra de cursos, entonces no me queda 1 

claro si es que se van adquirir cursos para que se lleven dentro de la Municipalidad por parte del 2 

señor Auditor o si le van a pagar la asistencia de él a algún curso, vi que son como cinco o seis 3 

cursos diferentes muy atinentes al puesto, pero no me queda claro porque eso no vino al Concejo 4 

Municipal, entonces como no vino al Concejo y está saliendo directamente del presupuesto, me 5 

interesa para que quede en actas.................................................................................................... 6 

El Señor Presidente Municipal manifiesta que el Licenciado Oviedo le va a aclarar las 7 

consultas a la Regidora Rodríguez................................................................................................. 8 

El Licenciado Carlos Oviedo Ávila manifiesta que en cuanto a lo del Auditor el refuerzo que 9 

le estamos metiendo es por dos meses, en refuerzo de retribución de anualidades, hay una 10 

resolución que vino de Recursos Humanos y el monto es por ¢1.260.000, para cubrir el resto 11 

del año en anualidades para el auditor y los ¢325.000 son para las actividades de capacitación y 12 

pagar unas entrevistas para capacitación, creo que en las justificaciones lo anotamos................. 13 

En cuanto a los servicios especiales, lo que estamos aumentado es ¢6.000.000 en 14 

Administración para todos los funcionarios que están en servicios especiales en la 15 

Administración y lo que aparece de servicios especiales de los Guardas Seguridad estamos 16 

reforzándolo con ¢4.000.000, a eso se refiere a los servicios especiales, en cuanto a las 17 

transferencias lo que estamos cambiando de la asociación es únicamente un código que en la 18 

anterior modificación habíamos colocado el código de transferencia 70102 y ese pertenece a 19 

transferencia de órganos desconcentrados y la ASADA de Naranjo es una Asociación es por eso 20 

que estamos cambiando el código para que vaya correctamente y se pueda hacer la transferencia 21 

respectiva en el momento que se haga............................................................................................ 22 

El Señor Presidente Municipal le indica a la señora regidora Rodríguez, que está satisfecha 23 

con fue la explicación que dio el Licenciado Oviedo...................................................................... 24 

La Señora Regidora Katherine Rodríguez Maroto le agradece al licenciado Carlos Oviedo.    25 

El Señor Presidente Municipal Bernabé Chavarría Hernández somete a votación la 26 

aprobación de la modificación interna Nº06-2021, que sea en firme con dispensa de trámite de 27 

comisión y como definitivamente aprobada..................................................................................  28 

Por unanimidad el Concejo Municipal acuerda aprobar la modificación interna Nº06-2021. Ver 29 

artículo de acuerdos. ACUERDO EN FIRME.............................................................................  30 
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ARTÍCULO III. 1 

APROBACION DE ACTAS…………………………………………………………………… 2 

El Señor Regidor Bernabé Chavarría Hernández, Presidente Municipal somete a votación 3 

la aprobación del acta de la Sesión Ordinaria N°62, celebrada el 12 de julio del 2021, misma a 4 

la que se le  presentan las siguientes objeciones:...........................................................................  5 

La Señora Regidora Katherine Rodríguez Maroto hace referencia a la portada, considero 6 

que no es correcto incluir al Licenciado Miranda como ausente, el Licenciado no está ausente, 7 

simplemente no está porque en este momento no se ha tomado una decisión sobre la 8 

permanencia y en qué calidad iba estar en el Concejo Municipal. No es justo que aparezca 9 

ausente si efectivamente no estaba nombrado de ninguna forma como asesor del Concejo 10 

Municipal....................................................................................................................................... 11 

En la página #5, en la línea #18 y #19, habla sobre una nota que se nos iba enviar sobre la 12 

persona Asistente de la Auditoria, pero quiero dejar constando que no recibí dicho documento. 13 

En la página #28, en la línea #6, dice: CORREFORES, léase correctamente,  CORREDORES. 14 

Se acogen las observaciones de la Señora Regidora Rodríguez Maroto, y se corrige el acta...........  15 

Con las objeciones planteadas, por unanimidad el Concejo Municipal aprueba el acta de la 16 

Sesión Ordinaria N°62.................................................................................................................... 17 

ARTÍCULO IV. 18 

LECTURA DE CORRESPONDENCIA. ………………………………….………………… 19 

Se recibe oficio GSP-RB-OMSAP-2020-00514, suscrito por el señor Álvaro Esteban 20 

Barrantes Leiva, del Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados, consulta 21 

sobre declaratoria de calle pública (disponibilidad 2020-29820)................................................... 22 

Con el fin de continuar con el trámite de  Disponibilidad de Agua Potable presente ante el 23 

Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados por la señora Ana Yancy Jirón 24 

González, cédula 6-0275-0310, quien es propietaria de la finca folio 238285-000, plano 25 

catastrado P-2198996-2020, ubicado 300 metros este de la Escuela del Roble, al fondo de la 26 

plaza, en cumplimiento de la Directriz 061 P-MINAH-S-MINAE-MAG, que fue aprobada por 27 

el acuerdo de Junta Directiva de AyA 2019-412 del 5 de noviembre 2019, le solicito 28 

respetuosamente lo siguiente:......................................................................................................... 29 

Indicar si frente a la propiedad descrita anteriormente se cuenta con calle pública declarada y 30 
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aceptada por el Concejo Municipal, si es así por favor indicar el perfil de la misma (ancho, 1 

longitud y entronques), el código con el cual se encuentra registrada y acta en que fue aceptada 2 

por el Concejo Municipal............................................................................................................... 3 

Con seis votos a favor de los regidores Bernabé Chavarría Hernández, José Luis Serrano Acosta, 4 

Marcela Grillo Castillo, Katherine Rodríguez Maroto, Cristian García Miranda y Laura Arias 5 

Castrillo, se acuerda trasladar el oficio GSP-RB-OMSAP-2020-00514, a la Administración 6 

Municipal, para lo correspondiente. Ver artículo de acuerdos.................................................... 7 

El regidor Warren Elizondo Vásquez no vota por problemas de conectividad................................  8 

Se recibe nota, de las señoras Ana Lucia Moscoso Morera y Kimberly Santamaría 9 

Valencia, miembros del Comité de Deportes de Villa Darizara, solicitan la inspección del 10 

Ingeniero Municipal, para que se le dé un informe técnico de lo que hay que realizarle a la plaza 11 

de deportes, ya que a un costado tiene mucho cascajo y algunos otros arreglos........................... 12 

Con seis votos a favor de los regidores Bernabé Chavarría Hernández, José Luis Serrano Acosta, 13 

Marcela Grillo Castillo, Katherine Rodríguez Maroto, Cristian García Miranda y Laura Arias 14 

Castrillo, se acuerda trasladar esta nota a la Administración Municipal para que realicen la 15 

inspección correspondiente. Ver artículo de acuerdos.................................................................. 16 

El regidor Warren Elizondo Vásquez no vota por problemas de conectividad................................  17 

Se recibe correo electrónico, enviado por la Señora Laura Hernández Ureña, Secretaria 18 

Alcaldía Municipal, adjunta correo enviado por el departamento legal de la Administración, 19 

sobre el oficio CAOECR-001-2021 de la Junta Directiva de la Asociación Olimpiadas 20 

Especiales.......................................................................................................................................  21 

CAOECR-001-2021: Ante la propuesta realizada al Concejo Municipal de Corredores para 22 

suscribir un convenio de Cooperación con OECR, a solicitud de la misma, con base en Sesión, 23 

consta en el Acta número 191, la Junta Directiva de la Asociación Olimpiadas Especiales 24 

aprueba acuerdo número 3, se autorice al señor Carlos Valverde González presidente de 25 

Olimpiadas Especiales Costa Rica, con cedula número 1-0470-0690 a firmar dicho convenio..... 26 

El Concejo Municipal toma nota y se da por enterado............................................................... 27 

Se recibe correo electrónico enviado por la señora Yariela Araya Villalobos, Asistente 28 

Administrativo de Presidencia Ejecutiva, Instituto de Fomento y Asesoría Municipal 29 

(IFAM) remite oficio PE-0246-2021 suscrito por el nuevo Presidente Ejecutivo del IFAM el 30 
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señor Hugo Rodríguez, para los fines correspondientes................................................................. 1 

Adicionalmente se comparte adjunto el Plan de capacitación IFAM para el II Semestre del año 2 

en curso. Esperemos contar con la valiosa participación de su representada................................. 3 

El Señor Presidente Municipal solicita a la Secretaria del Concejo a.i., pasar el documento a 4 

los regidores del Concejo Municipal, para su conocimiento.......................................................... 5 

Se recibe oficio SEC- Oficio 051-22-2021, suscrito por la Máster María Esther Villalobos 6 

Gallo, Supervisora de Centros Educativos Cto 11, la suscrita supervisora del Circuito 11, de 7 

conformidad con el artículo número 12-13 del Reglamento de Juntas de Educación, remito la 8 

nómina la cual ya se verifico el proceso de los postulantes de candidatos a formar parte de la 9 

Junta de Educación, de la Escuela de Finca Santa Rosa, código 2908, para su conformación y 10 

aprobación, competencia del Concejo Municipal.......................................................................... 11 

Con seis votos a favor de los regidores Bernabé Chavarría Hernández, José Luis Serrano Acosta, 12 

Marcela Grillo Castillo, Katherine Rodríguez Maroto, Cristian García Miranda y Laura Arias 13 

Castrillo, el Concejo Municipal de Corredores acuerda aprobar el nombramiento de la Junta de 14 

Educación de la Escuela de Finca Santa Rosa. ACUERDO EN FIRME. Ver artículo de 15 

acuerdos........................................................................................................................................ 16 

El Regidor Warren Elizondo no vota por problemas de conectividad.......................................... 17 

Se recibe oficio DRECOTO-SCE09-056-2021, suscrito por la Licenciada Sindy Araya 18 

Ramírez, Supervisora Centros Educativos – Cto09, Dirección Regional de Educación 19 

Coto, la suscrita supervisora del circuito 09, Sindy Araya Ramírez, comunica que una vez 20 

analizada la propuesta de terna de la Junta de Educación de la institución Ciudadela González, 21 

Código presupuestario 2992, para la sustitución de un miembro, por motivo de renuncia, se 22 

adjunta la documentación requerida para dicho trámite, se le informa que la misma se ratifica y 23 

se remite a su oficina, según el decreto N°38249-MEP.................................................................  24 

Con seis votos a favor de los regidores Bernabé Chavarría Hernández, José Luis Serrano Acosta, 25 

Marcela Grillo Castillo, Katherine Rodríguez Maroto, Cristian García Miranda y Laura Arias 26 

Castrillo, el Concejo Municipal acuerda aprobar el nombramiento de un miembro de la Junta de 27 

Educación de Ciudadela González. ACUERDO EN FIRME. Ver artículo de acuerdos.......... 28 

El Regidor Warren Elizondo Vásquez no vota por problemas de conectividad.............................. 29 

Se recibe correo electrónico, suscrito por el Señor Raúl Alfredo Jiménez Vásquez de la 30 
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Unión Nacional de Gobierno Locales,  remiten oficio IP-033-07-2021, suscrito por la Máster 1 

Eugenia Carolina Aguirre Raftacco, Directora de Incidencia Política y Comunicación, Unión 2 

Nacional de Gobiernos Locales, sobre aportes del Concejo Municipal para la construcción de la 3 

agenda Municipal Costarricense 2021 – 2025................................................................................ 4 

El Señor Presidente Municipal solicita se traslade esta documentación al correo de los 5 

miembros del Concejo Municipal para su análisis y ser retomado el próximo martes 03 de 6 

agosto............................................................................................................................................. 7 

Se recibe copia de oficio MSP-DPCCORREDORES-UA-1194-7-2021, del 22 de julio del 8 

2021, suscrito por el Licenciado Danilo Fonseca Elizondo, Sub Intendente de policía, Sub 9 

jefe Delegación Corredores, solicitan reunión e indican que el día 14 de julio del presente año 10 

a las 14:00 horas se realizó reunión con representantes de la cámara de comercio de Ciudad 11 

Neily, con el fin de escuchar sus molestias e inquietudes y como único tema importante se habló 12 

de la problemática que tiene la zona comercial en el centro de Neily con las personas habitantes 13 

de calle, entre estas esta que ingresan a los restaurantes a pedir ayuda lo que molesta a los 14 

clientes, a los parqueos de los comercios disque a cuidar carros y en algunos casos amenazan 15 

con hacerles daño a los vehículos.................................................................................................. 16 

Así las cosas, le solicito dentro de sus posibilidades nos reunamos para analizar y buscar 17 

alternativas de solución a este tema en donde se involucre la oficina de trabajo social y algunas 18 

otras autoridades que tienen que ver con la problemática expuesta............................................... 19 

El Concejo Municipal toma nota y se da por enterado............................................................... 20 

Se recibe correo electrónico, suscrito por la señora Kathya López Alvarado, CONAPDIS, 21 

remite información de relevancia sobre actividad realizada en día de hoy por parte del 22 

CONAPDIS.................................................................................................................................... 23 

Costa Rica presentó tercer informe nacional sobre el cumplimiento de la CIADDIS................... 24 

 OEA monitorea acciones de cumplimiento de la Convención Interamericana sobre la 25 

Eliminación de todas las Formas de Discriminación contra las Personas con Discapacidad 26 

(CIADDIS)............................................................................................................................... 27 

 Se da en el marco de Programa del Decenio de las Américas, sobre los derechos de las 28 

personas con discapacidad........................................................................................................ 29 

Costa Rica, como Estado parte de la CIADDIS, presentó verbalmente y de manera virtual, 30 
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el Tercer Informe Nacional CIADDIS-PAD, detallando los avances y desafíos que muestra 1 

el país en el cumplimiento de la citada convención................................................................. 2 

Dicho informe es parte de las acciones de monitoreo realizadas de manera periódica por la 3 

Organización de Estados Americanos (OEA). La presentación se realizó este miércoles 21 de 4 

julio, a las nueve de la mañana hora costarricense, con información recopilada de diversas 5 

entidades nacionales y locales. El informe se presentó ante un Grupo Evaluador integrado por 6 

representaciones de El Salvador, Chile y República Dominicana................................................... 7 

La presentación del informe inició con la intervención del señor vicepresidente de la República, 8 

Marvin Rodríguez Cordero, quien señaló algunos aspectos generales del país, así como la 9 

metodología y limitaciones encontradas en el proceso de formulación de este informe. Indicó 10 

que sigue siendo un reto que los sistemas de información de las instituciones públicas incorporen 11 

una variable unificada sobre discapacidad, que permita medir y comparar los datos relacionados 12 

con el cumplimiento de los derechos de esa población................................................................. 13 

El Señor Presidente Municipal solicita se traslade a la Comisión de la COMAD, con copia a 14 

los miembros del Concejo Municipal para que estén informados...................................................  15 

Se recibe copia de nota del 22 de julio del 2021, suscrito por los señores Carmen Patricia 16 

Lehmann Calderón y Erick Rojas Miranda, miembros del Comité BIOECOVANILLA, 17 

solicitan la administración de la finca #57772 del antiguo botadero municipal ubicado en el 18 

Ceibo, del distrito de Corredor, ya que esta cuenta con las condiciones ambientales idóneas, 19 

además de ser una finca del Gobierno Local, que se puede utilizar para su aprovechamiento en 20 

temas de conservación; esto como estrategia para reubicar primeramente la especie en este sitio 21 

y manejarla debidamente, evitando así que sufra daños o la riesgosa perdida de la especie por la 22 

construcción del mega proyecto aduanal........................................................................................ 23 

El licenciado Carlos Viales Alcalde Municipal manifiesta con lo del asunto del Ceibo del 24 

relleno sanitario ahorita está en funcionamiento, tenemos permiso hasta el mes de julio del 25 

próximo año por el Ministerio de Salud no sé si el Ministerio de Salud va a proponer de que se 26 

amplié o no el permiso, es un tema que no podemos disponer en estos momentos........................  27 

Por otro lado, en caso de que cerremos el relleno sanitario, recuerden que nosotros lo manejamos 28 

con un plan estratégico establecido por el IFAM y aprobado por el Ministerio de Salud, de los 29 

cuales no dice que se le va a dar un uso de ese ámbito a ese predio..............................................  30 
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En tercer lugar para tomar una decisión de esas tendría el Ministerio de Salud dar la autorización 1 

para que eso se utilice para hacer siembros porque recuerden que por todo lo que se ha 2 

almacenado ahí que son infectocontagiosas, recuerden que ahí en el relleno sanitario se maneja 3 

lo del hospital, se maneja un montón de residuos sólidos de diferente índole, tendría que ser el 4 

Ministerio de Salud quien autorice si se les permite que caben y que hagan siembros, dentro de 5 

ese predio.......................................................................................................................................  6 

Así que por todos los ámbitos sale de la mano de la municipalidad..............................................  7 

Repito en primer lugar todavía está en funcionamiento, nosotros tenemos permiso hasta junio 8 

del próximo año, no sé si el Ministerio de Salud va ampliar o no el permiso, ya eso depende del 9 

próximo año que vamos a hacer..................................................................................................... 10 

En caso de que no lo ampliarán y decidan cerrarlo, estamos trabajando en un plan estratégico 11 

establecido por IFAM con actualización del Ministerio de Salud, no depende de nosotros darle 12 

otro uso que no sea el que está dentro del plan estratégico y que fue debidamente avalado por el 13 

Ministerio de Salud........................................................................................................................  14 

Tendríamos que pedir toda una autorización al Ministerio de Salud para ver si permiten cavar 15 

ahí.................................................................................................................................................. 16 

El Señor Presidente Municipal somete a votación el acuerdo de trasladar esta nota a la 17 

administración para que le contesten.............................................................................................  18 

Sometido a votación, se acuerda trasladar a la Administración para que brinde la respuesta 19 

correspondiente, aprobado con seis votos. Ver artículos de acuerdos......................................... 20 

Se recibe nota del 12 de julio del 2021, suscrito por el Señor Rosevel Villarreal González, 21 

vecino de Barrio San Martín, Paso Canoas, solicita la colocación de alcantarillas para desviar 22 

las aguas, debido a que cada vez que llueve la entrada de mi casa ubicada 600 metros antes de 23 

la Escuela San Martín, se inunda impidiendo el acceso a esta, por lo que le agradecería cualquier 24 

ayuda que me puedan brindar para solucionar este problema......................................................... 25 

Por unanimidad, el Concejo Municipal acuerda trasladar a la Administración para que realice la 26 

inspección de campo correspondiente, para que verifique cual es el problema. Ver artículo de 27 

acuerdos........................................................................................................................................28 

Se recibe correo electrónico de oficio SEC-2267-2021, suscrito por la Señora Leticia Alfaro 29 

Alfaro, Secretaria Municipal del Concejo, Municipalidad de Grecia, transcribe acuerdo 30 
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N°24, tomado en la Sesión Ordinaria N°98, celebrada el 22 de julio del 2021.............................. 1 

Acuerdo 24: Se aprueba moción presentada por los regidores Ricardo Arias Gutiérrez  y Mary 2 

Elem Sánchez Rojas....................................................................................................................... 3 

1- Para que la municipalidad de Grecia, sea portavoz del cambio en contra de la corrupción, 4 

declarando cero impunidad en actuaciones de ese tipo, activando a lo interno todos los 5 

medios y mecanismos legales para ello, especialmente los preventivos...................................  6 

2- Que se invite, a las demás municipalidades del país a unirse a esta iniciativa......................... 7 

3- Que el Gobierno Local, instaure el día 9 de diciembre, como parte de las celebraciones a 8 

llevar a cabo por este gobierno local, en concordancia con lo establecido por las Naciones 9 

Unidas, que desde el año 2003 lo declaró Día Internacional contra la Corrupción.................... 10 

El Señor Presidente Municipal solicita se envié este oficio a los regidores para su análisis y se 11 

retome dentro de ocho días.............................................................................................................  12 

Se recibe nota, suscrito por la señora Melina Ríos Bejarano, vecina de Caracol de la Vaca, 13 

solicita ayuda para la construcción de una casa, ya que el rio de  Caracol de la Vaca está muy 14 

cerca de la vivienda donde estoy habitando con mi hija, Yesica Jiménez Ríos y mi nieto José 15 

Francisco Beltrán Jiménez, cada día que llueve se derrumba más la tierra y no se puede dormir 16 

tranquilo en la noche al temor que se pueda llevar la casa. Tengo un lotecito pero no tengo los 17 

recursos para construir una casita. De esta manera solicito la ayuda con 12 metros de arena, 12 18 

varillas, 150 block y 20 láminas de zinc......................................................................................... 19 

Por unanimidad, se acuerda trasladar nota de la señora Melina Ríos Bejarano a la 20 

Administración para que la parte Social investigue si tiene escritura y se brinde un informe al 21 

Concejo Municipal. Ver artículo de acuerdos............................................................................. 22 

Se recibe correo electrónico, suscrito por la Señora Kathya López Alvarado, indica que el 23 

Consejo Nacional de Personas con Discapacidad (CONAPDIS) rector en la promoción y 24 

defensa de los derechos de las personas con discapacidad, les invita a la actividad virtual: 25 

"Asesoría dirigida a personas integrantes de las Comisiones Municipales de Accesibilidad y 26 

Discapacidad COMAD´S sobre la Ley N°8822, sus reformas y plan de trabajo" que se llevará a 27 

cabo el viernes 20 de agosto de las 09:00 a las 12:00..................................................................... 28 

Dicha actividad se origina en el marco de la Estrategia Municipal del CONAPDIS, cuyo objetivo 29 

es: Orientar la acción de las COMAD, con el fin de lograr la incorporación de la política pública 30 
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en discapacidad, la producción social del desarrollo de las personas con discapacidad y el 1 

desarrollo local inclusivo, así como la articulación de esfuerzos y competencias de diversos 2 

actores sociales y políticos del nivel local, en los procesos de igualdad de oportunidades............. 3 

Para el CONAPDIS será un gusto contar con la presencia de ustedes a esta actividad.................... 4 

Favor confirmar participación antes del día 06 de agosto a este correo......................................... 5 

El Señor Presidente Municipal solicita se envié a la Comisión de la COMAD. Ver artículo de 6 

acuerdos.........................................................................................................................................  7 

Se recibe correo electrónico del 22 de julio del 2021, suscrito por la Señora Guiselle 8 

Sánchez Camacho, Unión Nacional de Gobiernos Locales, donde los invita a ser parte del 9 

taller virtual correspondiente a las autoridades locales de la Provincia de Puntarenas, el cual se 10 

llevara a cabo el próximo viernes 06 de agosto 2021, de 8:30 a.m. a 10:30 a.m., así también de 11 

forma respetuosa le solicitamos compartir la siguiente información.............................................. 12 

El Señor Presidente Municipal solicita se envié esta invitación a los regidores para los que 13 

gusten participar.............................................................................................................................  14 

Se recibe copia de oficio D.E 374-2021 del 21 de julio del 2021, suscrito por el Ingeniero 15 

Minor Cruz Varela, Director Ejecutivo a.i., Corporación Arrocera Nacional 16 

(CONARROZ), donde comunica el acuerdo 4.3 (970-07-2021) de la Junta Directiva de 17 

CONARROZ, sesión No. 970 celebrada el lunes 19 de julio del presente año................................ 18 

4.3 (970-07-2021) Instruir a la administración para que informe a los alcaldes municipales de 19 

los cantones en donde se desarrolla la actividad arrocera, sobre la emergencia que se está 20 

viviendo en el cultivo del arroz, durante el actual periodo arrocero 2021-2022, por la afectación 21 

de la bacteria Burkholderia glumae. Solicitar a los alcaldes de estos municipios el apoyo para 22 

que el Gobierno analice decretar emergencia nacional por la incidencia de esta enfermedad y de 23 

esa forma, los cultivos afectados severamente puedan contar con posibles ayudas por parte de 24 

entes como la Comisión Nacional de Emergencias. Notificar a los Ministerios de Agricultura y 25 

Ganadería, al Ministerio de Economía, Industria y Comercio y la Comisión Nacional de 26 

Emergencias. Acuerdo en firme..................................................................................................... 27 

Por unanimidad, se acuerda brindar voto de apoyo al acuerdo 4.3 (970-07-2021), tomado por la 28 

Junta Directiva de CONARROZ. ACUERDO EN FIRME. Ver artículo de acuerdos.............. 29 

........................................................................................................................................................  30 
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Se recibe oficio AL-22.363-OFI-0018-2021, enviado vía correo electrónico por el Señor 1 

Jorge Alberto Carvajal Rojas, Asamblea Legislativa, La COMISIÓN ESPECIAL 2 

INVESTIGADORA DE LA PROVINCIA DE LIMÓN, EXPEDIENTE N.° 20.935, tiene para 3 

su estudio el proyecto N.° 22.363: “DESARROLLO REGIONAL DE COSTA RICA”................ 4 

El Señor Presidente Municipal manifiesta, lo estuve analizando y aquí existe COREDES, 5 

existe una burocracia en el país, lo que se pretende es una configuración de la Junta Directiva 6 

donde viene gente de San José, MIDEPLAN está de por medio, que sean tres alcaldes por región 7 

pero no dice nada de un miembro del Concejo Municipal; lo analice y lo que queremos son 8 

recursos para la Municipalidad o sea no estamos pidiendo más burocracia y con suplente............  9 

Con todo respeto vamos a escuchar la intervención de los compañeros regidores y así tomar una 10 

decisión.......................................................................................................................................... 11 

La Señora Regidora Marcela Grillo Castillo manifiesta como bien lo apunta el señor 12 

presidente y mi criterio es que nuevamente el estado pretende generar una duplicidad de 13 

funciones acrecentando el aparato estatal cuando ya existen instituciones que tienen a cargo 14 

potencializar el desarrollo regional como COREDES, los Consejos Territoriales creo que lo que 15 

debe de hacerse en este sentido y lo que debe realizar el ejecutivo es promover una adecuada 16 

articulación del aparato estatal evitando este tipo de acciones que producen la duplicidad del 17 

ejercicio de funciones y la proliferación de demás instituciones que hacen reuniones y al final 18 

no se lleva nada a cabo................................................................................................................... 19 

Esta el 10, (que me preocupa mucho) el inciso E, le da la facultad a las municipalidades de 20 

participar, no obstante el artículo 24 no realiza esa excepción e integra a las municipalidades 21 

dentro de la estructura organizativa de las AREDES y lo que nos preocupa es que podría llegarse 22 

a afectar las finanzas municipales ya que en el artículo 26 indica que mediante meses de acuerdo 23 

que van a desarrollar las instituciones participantes de AREDES los acuerdos que allí se adopten 24 

van a ser obligatorios teniendo las instituciones públicas vinculadas con la ejecución de esos 25 

proyectos que asignar en los presupuestos los recursos correspondientes para la ejecución, con 26 

eso se va a financiar el fondo de AREDES....................................................................................  27 

Entonces me preocupa mucho esa parte porque sabemos bien que tenemos presupuestos muy 28 

limitados, con el tema de la pandemia se ha recortado mucho más y tener las municipalidades 29 

siempre supuestos recursos que no se saben para qué proyectos se van a financiar deja mucho 30 
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que pensar....................................................................................................................................... 1 

También como usted bien lo dice se le siguen asignando funciones al MIDEPLÁN y me cabe la 2 

duda si podrá asumir todas las funciones que últimamente se le están asignando como ejemplo 3 

en la Ley de Empleo Público y otras............................................................................................... 4 

Ese es mi criterio y votaría en contra de este proyecto pero si enalteciendo que si estoy a favor 5 

del desarrollo regional pero potencializando las instituciones que ya están dedicadas a esta 6 

temática.......................................................................................................................................... 7 

La Señora Regidora Katherine Rodríguez Maroto manifiesta, los que tuvimos la oportunidad 8 

de leer este proyecto de ley 22.363 es sobre un expediente que ya están Asamblea Legislativa 9 

coincido en mucho con la regidora Grillo, si consideramos que los dos últimos gobiernos que 10 

han sido del mismo partido político y han estado promoviendo y fomentando este tipo de 11 

división territorial es como una forma de ponerlo ahora en blanco y negro y dejarlo como una 12 

ley para el resto de los años venideros, sabemos que ahora hay una persona encargada de la 13 

Región Chorotega otra en la Región Brunca o sea es darle  a lo mismo forma............................. 14 

Preocupadísima por MIDEPLAN y lo he dicho en varias ocasiones en este Concejo MIDEPLAN 15 

no cumple ni con el trabajo que tiene actualmente y lo están haciendo un mega ministerio de 16 

pronto hablan de la creación de las AREDES y también de otro órgano que se llama FONADER 17 

o sea vamos a tener que estar invirtiendo los pocos recursos nuevamente en otro ente que al final 18 

de cuentas lo apunta muy bien la Regidora Grillo habla que las municipalidades están facultadas 19 

cada vez que lo consideren o sea como que más adelante dicen que si estamos  adentro  pero de 20 

pronto cuando leemos los objetivos generales dice que las municipalidades cuando lo consideren 21 

o sea antes nosotros no somos parte del desarrollo local y regional, no somos el gobierno local 22 

de manera que me parece que es burocracia sobre burocracia, más secretarías técnicas más 23 

puestos a asignar en un futuro gobierno y no le veo que realmente sea parte del desarrollo 24 

regional de Costa Rica, aparte de que le ponen muchos años para ir cumpliendo las diferentes 25 

áreas que están proponiendo, llegaríamos a ancianos y no veríamos realmente cuál es la 26 

perspectiva real de lo que se quiere. Creo que lo que está nada más es fundando dejando en 27 

blanco y negro lo que ya está pasando en estos momentos que no ha demostrado ser tampoco lo 28 

mejor..............................................................................................................................................  29 

El Señor Presidente Municipal somete a votación el proyecto de Ley 22.363............................  30 
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Por unanimidad, se acuerda pronunciarse en contra del proyecto de Ley 22.363, en razón que 1 

sería crear más burocracia. Ver artículo de acuerdos..................................................................   2 

Se recibe nota del 21 de julio del 2021, suscrito por el señor Daniel Hernández Lobo, vecino 3 

de La Cuesta, solicita se le ayude a coordinar una cita ante el IMAS...........................................   4 

Por unanimidad, se acuerda trasladar a la Comisión de Enlace Concejo IMAS, para la debida 5 

coordinación ante el Instituto Mixto de Ayuda Social. ACUERDO EN FIRME. Ver artículo de 6 

acuerdos........................................................................................................................................ 7 

ARTÍCULO V. 8 

INFORMES DE REGIDORES (AS).......................................................................................... 9 

Informe presentado por la Señora Regidora Melissa Pérez Prado, Secretaria de la 10 

Comisión de Vivienda.................................................................................................................. 11 

Reunida la Comisión de Vivienda, el día lunes 19 de julio del año 2021, hora 3:00 p.m................ 12 

En la sala de reuniones de la Alcaldía Municipal, estando presentes: José Abel Gómez Gómez, 13 

presidente de la comisión, Melissa Pérez Prado, secretaria de la comisión, José Bernabé 14 

Chavarría Hernández, William Jiménez Hernández, por parte de la administración Lic. Carlos 15 

Viales Fallas, del Departamento de Desarrollo Urbano, el Ingeniero Walfrido Iglesias Borrero. 16 

Ausente: Olga Picado Villegas....................................................................................................... 17 

ACUERDOS:................................................................................................................................. 18 

1. Interés de la Comisión de Vivienda municipal tomando en consideración el acuerdo N°11 del 19 

acta de la sesión ordinaria N°52, celebrada el día 04 de mayo del año 2021, esta comisión le 20 

solicita al Ingeniero Walfrido Iglesias Borrero, que nos brinde un informe sobre las 21 

apreciaciones técnicas del departamento Desarrollo Urbano, sobre las valoraciones que puedan 22 

darse sobre ese predio, y las razones por las cuales ese permiso de uso de suelo fue denegado en 23 

su momento.................................................................................................................................... 24 

2. La Comisión de Vivienda acuerda solicitarle a la Administración fijar una fecha donde nos 25 

acompañen en comisión, un representante de Catastro con los planos de la finca para ubicar el 26 

predio, el ingeniero Walfrido Iglesias Borrero de parte del Departamento Desarrollo Urbano, y 27 

la Trabajadora Social Jeily Guerra Potoy, para ir a campo, verificar la ubicación, todo lo que 28 

representa alrededor, los criterios técnicos de permisos urbanísticos, y que la trabajadora social 29 

elabore un pequeño instrumento para que recopile información, sobre colegios, escuelas, 30 
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transportes, etc., sobre todos los servicios básicos. Y que todo eso nos sirva a nosotros de 1 

insumos para poder valorar el proyecto habitacional, y solicitar a la empresa la lista de los 2 

posibles beneficiarios (dirección, teléfono), y toda la información requerida, para que en 3 

conjunto con la parte social hagamos una evaluación.................................................................... 4 

El Señor Regidor Joel Bermúdez Gutiérrez pregunta, a cuál predio hacen referencia...............  5 

El Señor Presidente Municipal responde, es el que está en Jobo Peral, el proyecto que está en 6 

San Juan.........................................................................................................................................  7 

Seguidamente somete a votación el informe. Por unanimidad, se acuerda aprobar el informe. 8 

Ver artículo de acuerdos..............................................................................................................  9 

La Señora Regidora Guiselle Vega Alvarado, vota en sustitución de la Señora Laura Arias 10 

Castrillo quien no se encontraba a la hora de la votación...............................................................  11 

ARTÍCULO VI. 12 

INFORMES DE SÍNDICOS. ………….……………………………………………………… 13 

No se presentaron informes de Síndicos. ……………………………………………………...... 14 

ARTÍCULO VII. 15 

INFORMES DE ALCALDÍA. ……….………………………………………………………..  16 

No se presentaron informes de Alcaldía………………………………………………………… 17 

ARTÍCULO VIII. 18 

ASUNTOS DE REGIDORES………………………………………………………………….. 19 

La Señora Regidora Katherine Rodríguez Maroto manifiesta, me voy a permitir hacer un 20 

resumen de una nota que me fue entregada en la Secretaria del Concejo de parte de la Asociación 21 

NUN KIRI, creo que varios la han oído mencionar es una asociación que tiene que ver con 22 

personas con discapacidad y su familia, la nota es un poquito extensa pero en realidad es muy 23 

loable lo que nos están solicitando, dice que a pesar de que son la única asociación constituida 24 

en Corredores se están recogiendo dinero y ayudas para el señor Jorge Guillermo Padilla Quirós 25 

creo que todos los que vivimos en el distrito primero nos hemos identificado con Don Jorge que 26 

es un adulto mayor, vendedor de lotería en la entrada al Supermercado Loaiza, tiene amputación 27 

de ambas piernas, diabetes , hipertenso y otros factores de riesgo y esta campaña que ellos están 28 

iniciando es con el fin de proveerles una prótesis nueva en una de sus piernas de alta durabilidad, 29 

entonces si me lo permiten voy a poner en el chat del Concejo el simpe móvil o la cuenta IBAN 30 
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del BCR de manera que tal vez en lo personal como ya lo hice yo y en lo comunal podamos 1 

ayudarle a don Jorge una persona de verdad ampliamente conocida, hago partícipe a todos de 2 

esta nota que recibí de esta Asociación NUN KIRI la firma la señora Rosa Fernández Carvajal, 3 

presidenta.......................................................................................................................................  4 

Por otro lado Presidente se había hablado de una comisión para reunirse con los vendedores y 5 

con otras fuerzas vivas de  Paso Canoas don Abel Gómez me contactó y me dijo que se iba a 6 

efectuar el otro sábado, quería saber si siempre vamos a estar nombrados en  comisión para ese 7 

sábado de manera que queden actas a qué hora, el lugar y no solamente la comisión municipal 8 

que va a participar sino también quienes de las autoridades del distrito o del cantón van a estar 9 

ahí presentes para poder brindar información en caso de que se requiera, gracias presidente.  10 

El Señor Presidente Municipal manifiesta, de la ayuda social no hay ningún inconveniente 11 

que se utilice el chat, es una causa noble y humana.......................................................................  12 

Con respecto a la reunión, es para la confirmación del préstamo de la sala de la Asociación, a 13 

quiénes se van a invitar por el respeto a los protocolos, la comisión debe reunirse y hacer una 14 

invitación formal y a cuántas personas se van a invitar, porque hay que hacer algo con 15 

Migración.......................................................................................................................................  16 

El Señor Sindico José Abel Gómez Gómez expresa, efectivamente es un tema que estamos  17 

viendo en comisión estábamos poniéndonos de acuerdo con el horario y el día para que fuera 18 

accesible para los miembros de la comisión, será en la sala de sesiones de la ASADA de San 19 

Jorge, los miembros de la Comisión lo sabe, la compañera Jehimmy Mendoza, Marcela Grillo 20 

y Doña Katherine Rodríguez saben que la reunión está planteada para el sábado 31 a las 4:00 21 

p.m., y con respecto a las invitaciones nos ponemos de acuerdo en el transcurso de esta semana 22 

y a quienes invitar...........................................................................................................................  23 

La reunión no se hace en el Salón de la Asociación por un tema de espacio.................................  24 

El Señor Presidente Municipal manifiesta, que se inviten a las personas idóneas para sacar un 25 

manifiesto y que conste en actas el lugar, el día y las posibles invitaciones.................................... 26 

La Señora Regidora Guiselle Vega Alvarado indica, como saben pertenezco a CONAPAN, 27 

indicarles que vengo saliendo de una reunión y nos informaron que ya CONAPAN le compró 28 

la prótesis de buena calidad a don Jorge Padilla Quirós.................................................................. 29 

........................................................................................................................................................  30 
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El Señor Presidente Municipal agradece a Doña Guiselle Vega por la información brindada, 1 

pero siempre existe el espíritu de ayuda económica para el Señor, que se mantenga el enviar la 2 

información al chat.........................................................................................................................   3 

ARTÍCULO IX. 4 

ASUNTOS DE SÍNDICOS……………………………………………………………………. 5 

El Señor Síndico José Abel Gómez manifiesta, informar que al Señor Jorge Padilla Quirós, le 6 

solicitamos una silla de ruedas plegable y ya se la entregamos.....................................................  7 

Por otro lado, había enviado un informe al correo electrónico a Doña Sonia González, pero no 8 

escuche que lo leyeran...................................................................................................................  9 

El Señor Presidente Municipal expresa, que lo vio y le dio seguimiento, pero no viene firmado, 10 

entonces se le devuelve para que lo firme y tenga legalidad el informe.........................................  11 

El Señor Síndico Jorge Morgan Moreno indica, en el sector de la Ciudadela, precisamente en 12 

la esquina de la iglesia se había hecho una inversión importante por parte de la municipalidad 13 

para el control de aguas, resulta que cuando se hecho el tratamiento se hizo una cuneta de 14 

concreto verdaderamente el trabajo quedo bastante bien, pero se están haciendo algunos puentes 15 

como que atraviesan la cuneta y lo que hacen es estrangular el cauce, creo que históricamente 16 

ha sido uno de los sectores que por aguas de lluvia sobre todo hemos tenido problemas, tal vez 17 

se pueda hacer una inspección, creo que es en la parte posterior de la iglesia hay un  puente que 18 

estrangula el cauce y probablemente vaya causar daños hacia arriba............................................  19 

El otro punto, es la permisibilidad de hacer ese tipo de puentes pienso que tal vez algún otro 20 

vecino se le ocurra hacer lo mismo................................................................................................ 21 

Entonces, sería ver si la administración me puede ayudar con una inspección y ver que opción 22 

se les puede dar a los usuarios........................................................................................................ 23 

El Señor Presidente Municipal somete a votación el acuerdo de trasladar esta denuncia a la 24 

administración para que se haga la inspección de campo y ver alguna solución. Sometida a 25 

votación es aprobada. Ver artículo de acuerdos...........................................................................  26 

Recordarles que el lunes dos de agosto es feriado, por lo tanto, la sesión se traslada para el 27 

martes tres de agosto, de conformidad al acuerdo N° 05, tomado en la sesión ordinaria N° 08, 28 

celebrada el día 21 de junio del año 2016, publicado en la Gaceta 139 del 19 de julio del 2016. 29 

....................................................................................................................................................... 30 
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Por otro lado, queda pendiente el nombramiento del representante de la Administración en la 1 

Comisión Modernización de la Aduana de Paso Canoas...............................................................  2 

El Licenciado Carlos Viales Fallas, Alcalde Municipal manifiesta que es el Ingeniero Yeison 3 

Hay Villalobos, Asesor de la Alcaldía Municipal..........................................................................   4 

ARTÍCULO X. 5 

MOCIONES……………………………………………………………………………………. 6 

No se presentaron mociones..........................................................................................................  7 

ARTÍCULO XI. 8 

ACUERDOS……………………………………………………………………………………. 9 

EL CONCEJO MUNICIPAL DE CORREFORES ACUERDA:…………………………… 10 

Acuerdo Nº01: Por unanimidad, como definitivamente aprobado y con dispensa de trámite de 11 

comisión, el Concejo Municipal acuerda aprobar la modificación interna Nº06-2021, por un 12 

monto de ¢ 30.092.700,00 (Treinta millones noventa y dos mil setecientos colones),  Se adjunta 13 

el detalle de la modificación. Acuerdo aprobado en forma unánime y como definitivamente 14 

aprobado......................................................................................................................................... 15 

 16 

 17 

 18 

 19 

 20 

 21 

 22 

 23 

 24 

 25 

 26 

 27 

 28 

 29 

 30 



MUNICIPALIDAD DE CORREDORES 

ACTA SESIÓN ORDINARIA N°64 

27 DE JULIO DEL 2021 

Página 21 de 26 
 

Justificaciones, modificación interna 06-2021.............................................................................. 1 

1- Se rebaja de sueldos para cargos fijos de Administración ¢9.168.666,67, para darle contenido 2 

presupuestario a servicios especiales de administración ¢6.000.000. Además se le asigna 3 

contenido presupuestario a servicios especiales del servicio de mantenimiento de edificio más 4 

cargas sociales para los guardas por dos meses ¢2.668.666,67. También se le asigna recursos a 5 

Tiempo extra ordinarios para pagos de extras del departamento concejo Municipal ¢500,000..... 6 

2- Se rebaja de sueldos para cargos fijos del departamento de mantenimiento de edificio 7 

(¢2.000.000), para darle contenido presupuestario por el mismo monto  a servicios especiales 8 

del mismo departamento................................................................................................................ 9 

3- Se rebaja del rubro de prestaciones legales (¢836.000), para darle contenido presupuestario a 10 

Equipo y programas de cómputo (¢630.000) para pago del Sistema de Integrado Compras 11 

Públicas (SICOP) por dos meses. Además se le asigna contenido presupuestario a prestaciones 12 

legales del departamento de Recolección de Basura (¢206,000), para pago de liquidación............ 13 

4- Se rebaja de sueldos para cargos fijos del Departamento de Auditoria (¢1.260.000), para darle 14 

contenido presupuestario por el mismo monto al rubro de retribución por años servidos del 15 

mismo departamento, por dos meses.............................................................................................. 16 

5- Se rebaja sumas libres sin asignación presupuestaria del departamento de Auditoria 17 

(¢325,000), para darle contenido presupuestario por el mismo monto  a Actividades de 18 

capacitación, para compra de cursos que tienen que ver con el desarrollo de las habilidades, 19 

Redacción de informes tecnicos, muestreo estadístico, Aplicación TAAC, Marco de Control 20 

Interno COSO................................................................................................................................. 21 

6- Se rebaja de sueldos para cargos fijos del departamento de caminos y calles (¢1.260.000), 22 

para darle contenido presupuestario por el mismo monto a retribución por años servidos del 23 

mismo departamento por dos meses.............................................................................................. 24 

7- Se rebaja de sueldos para cargos fijos del servicio de Depósito y tratamiento de basura 25 

(¢1.000.000), para darle contenido  presupuestario por el mismo monto al rubro de jornales del 26 

mismo servicio, por dos meses....................................................................................................... 27 

8- Se rebaja de sueldos para cargos fijos del servicio de Recolección de Basura (2.000.000), 28 

para darle contenido presupuestario a Tiempo extra ordinario para pago de extras (2.000.000), 29 

del mismo servicio......................................................................................................................... 30 
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9- Se rebaja de útiles y materiales de resguardo y seguridad del servicio de Aseo de vías 1 

(¢280,000), para darle contenido presupuestario al rubro de materiales y productos de plástico 2 

del mismo servicio, para compra de bolsas plásticas..................................................................... 3 

10- Se rebaja del rubro de transferencias de capital de órganos desconcentrados del proyecto del 4 

acueducto de cangrejo verde (¢2.000.000), para darle contenido presupuestario a Transferencia 5 

de capital de asociaciones (¢2.000.000), para el  mismo proyecto................................................ 6 

11- Se rebaja otras construcciones, adiciones y mejoras del proyecto del "Construcción del 7 

Gimnasio para entrenamiento en Ciudad Neily" (2.264.000), Además se rebaja de servicios de 8 

gestión y apoyo de Administración (¢2.735.000), para dale contenido presupuestario al rubro de 9 

servicios de ingeniería del proyecto "Construcción del Gimnasio para entrenamiento en Ciudad 10 

Neily" (4.999.999).......................................................................................................................... 11 

12- Se Rebaja de prestaciones legales de Administración (¢3.430.000), para darle contenido 12 

presupuestario a productos de papel, cartón e impresos de Administración (¢500,000). Además 13 

se le asigna presupuesto a productos de papel, cartón e impresos del servicio de mantenimiento 14 

de edificio (¢500,000) para el mantenimiento del mismo. Se le asignan recursos a útiles y 15 

materiales de limpieza en el servicio de mantenimiento de edificio (¢300,000) para 16 

mantenimiento del mismo. Además se le asignan recursos a servicio de electricidad del edificio 17 

(¢1.000.000), se le asignan recursos a servicio de electricidad del Mercado y la Terminal 18 

(¢400.000), También se les asignan recursos al rubro de Servicio de agua y alcantarillado del 19 

departamento de Administración (¢630.000) y se le asignan recursos a servicio d agua del 20 

parque (¢100.000).......................................................................................................................... 21 

13- Se le rebajan a Retribución por años servidos del departamento de Administración 22 

(¢1.534.033.33), para darle contenido presupuestario para pago de servicios de 23 

telecomunicaciones del Municipio en Administración (¢1.000.000), Además se le asignan 24 

recursos a tiempo extra ordinario del departamento del Concejo Municipal más sus  respectivas 25 

cargas sociales (¢534,033.33)........................................................................................................ 26 

Acuerdo Nº02: Conocido el oficio D.E 374-2021, de la Dirección Ejecutiva de la Corporación 27 

Arrocera Nacional (CONARROZ), comunicando el acuerdo 4.3 (970-07-2021) tomado por la 28 

Junta Directiva de CONARROZ, en sesión No. 970, celebrada el lunes 19 de julio del 2021, 29 

solicitando apoyo  para que el Gobierno analice decretar emergencia nacional por la incidencia 30 
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de la bacteria Burkholderia glumae en el cultivo del arroz y de esa forma las siembras afectados 1 

severamente puedan contar con posibles ayudas por parte de entes como la Comisión Nacional 2 

de Emergencias.............................................................................................................................. 3 

Por mayoría de seis, el Concejo Municipal de Corredores, acuerda apoyar el acuerdo 4.3 (970-4 

07-2021), tomado por la Junta Directiva de CONARROZ, en la sesión No. 970, celebrada el 5 

lunes 19 de julio del 2021. Acuerdo aprobado en forma unánime y como definitivamente 6 

aprobado......................................................................................................................................... 7 

Acuerdo N°03: Analizado el oficio SEC- Oficio 051-22-2021, suscrito por la Máster María 8 

Esther Villalobos Gallo, Supervisora de Centros Educativos Cto 11, remite nomina para el 9 

nombramiento de la Junta de Educación de la Escuela Finca Santa Rosa, código 2908.  10 

Analizadas la nómina, por mayoría de seis votos, el Concejo Municipal acuerda aprobar la 11 

integración de esta Junta de Educación de la Escuela Finca Santa Rosa, código 2908, la cual 12 

queda conformada de la siguiente forma: Acuerdo en Firme......................................................... 13 

Elías Espinoza Concepción   159100195929......................................................... 14 

Diego Ernesto Jiménez Montezuma  205340158............................................................... 15 

Laura Zurdo Castrellon   159100725201......................................................... 16 

María Méndez Jiménez   603200991............................................................... 17 

Jeannette Navarro Chaves   603530158............................................................... 18 

Acuerdo N°04: Analizado el oficio DRECOTO-SCE09-056-2021, suscrito por la Licenciada 19 

Sindy Araya Ramírez, Supervisora Centros Educativos – Cto09, Dirección Regional de 20 

Educación Coto, remite propuesta de terna para el nombramiento de un miembro de la Junta de 21 

Educación de la Escuela Ciudadela González, Código presupuestario 2992, debido a la renuncia 22 

del Señor José Angulo Barahona....................................................................................................  23 

Analizada la terna, por mayoría de seis votos, el Concejo Municipal acuerda aprobar el 24 

nombramiento del Señor Amelec Muñoz Rodríguez, cedula 900980777, en sustitución del Señor 25 

José Angulo Barahona, quien renuncio a su puesto. Acuerdo en Firme......................................... 26 

Acuerdo N°05: Por unanimidad, el Concejo Municipal acuerda trasladar a la Administración 27 

Municipal para lo que corresponde, el oficio GSP-RB-OMSAP-2020-00514, suscrito por el 28 

señor Álvaro Esteban Barrantes Leiva, del Instituto Costarricense de Acueductos y 29 

Alcantarillados, a efecto de resolver solicitud de disponibilidad de agua, consultan si la calle de 30 
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la finca folio 238285-000, plano catastrado P-2198996-2020, ubicado 300 metros este de la 1 

Escuela del Roble cuenta con calle pública y aceptada por el Concejo Municipal........................  2 

Acuerdo N°06: Por unanimidad, se acuerda trasladar a la Comisión de Enlace Concejo IMAS, 3 

para la debida coordinación ante el Instituto Mixto de Ayuda Social, nota del señor Daniel 4 

Hernández Lobo, vecino de La Cuesta, solicita se le ayude a coordinar una cita ante el IMAS.  5 

Acuerdo N°07: El Concejo Municipal acuerda trasladar a la Administración Municipal para 6 

que realicen la inspección correspondiente, nota suscrita por la Señora Ana Lucia Moscoso 7 

Morera y Kimberly Santamaría Valencia, miembros del Comité de Deportes de Villa de 8 

Darizara, solicitando la inspección del Ingeniero Municipal, a efecto de determinar los trabajos 9 

que se requieren realizar en la plaza de deportes............................................................................  10 

Acuerdo N°08: El Concejo Municipal acuerda trasladar a la Administración Municipal para 11 

que brinde respuesta correspondiente nota de la Señora Carmen Patricia Lehmann Calderón y 12 

Erick Rojas Miranda, miembros del Comité BIOECOVANILLA, solicitando la administración 13 

de la finca #57772 del antiguo botadero municipal ubicado en el Ceibo, del distrito de Corredor 14 

para reubicar la Vanilla Karen-Christianae. (Finca donde anteriormente se ubicaba el vertedero 15 

Municipal)...................................................................................................................................... 16 

Acuerdo N°09: Por unanimidad, el Concejo Municipal acuerda trasladar a la Administración 17 

Municipal, para que realice la inspección de campo correspondiente y verifique cual es el 18 

problema, nota del Señor Rosevel Villarreal González, vecino de Barrio San Martín, Paso 19 

Canoas, solicita la colocación de alcantarillas para desviar las aguas, debido a que cada vez que 20 

llueve la entrada de la casa ubicada 600m antes de la Escuela San Martín se inunda.....................  21 

Acuerdo N°10: Por unanimidad, el Concejo Municipal acuerda trasladar a la Administración 22 

Municipal, solicitud de la Señora Melina Ríos Bejarano, vecina de Caracol de la Vaca, solicita 23 

ayuda de materiales para la construcción de su casa. Se le solicita a la Administración que la 24 

parte Social investigue si tiene escritura y se brinde un informe al Concejo Municipal.................  25 

Acuerdo N°11: Por unanimidad se acuerda trasladar a la Comisión de COMAD, para lo que 26 

corresponde, nota de la Señora Kathya López Alvarado, de CONAPDIS, cursan invitación a 27 

actividad virtual que se llevara a cabo el viernes 20 de agosto de las 09:00 a las 12:00................ 28 

Acuerdo N° 12: Visto el oficio AL-22.363-OFI-0018-2021, de la Comisión Especial 29 

Investigadora de la Provincia de Limón, de la Asamblea Legislativa, consultan a este Municipio 30 
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el expediente N°20.935, “desarrollo regional de Costa Rica”........................................................ 1 

Por unanimidad, se acuerda pronunciarse en contra del proyecto de Ley 22.363, en razón que 2 

sería crear más burocracia, en el caso de la Región Brunca existe COREDES, compuesta por 3 

todos los directores regionales de las instituciones presentes en la región.................................... 4 

Acuerdo N°13: De conformidad con la recomendación de La Comisión de Vivienda y con base 5 

en el acuerdo N°11 del acta de la sesión ordinaria N°52, celebrada el día 04 de mayo del año 6 

2021, y a efecto  de analizar las condiciones de un proyecto de vivienda que se pretende 7 

desarrollar en San Juan de Laurel, por la Constructora DAVIVIENDA, por unanimidad se  8 

acuerda solicitar al Ingeniero Walfrido Iglesias Borrero, brinde un informe sobre las 9 

apreciaciones técnicas del departamento Desarrollo Urbano, sobre las valoraciones que pudieron 10 

darse sobre ese predio, y las razones por las cuales ese permiso de uso de suelo fue denegado en 11 

su momento.................................................................................................................................... 12 

Acuerdo N°14:  De conformidad con la recomendación de La Comisión de Vivienda se acuerda 13 

solicitar a la administración fijar una fecha para realizar visita a la propiedad ubicada en San 14 

Juan de Laurel, donde se pretende realizar un proyecto de vivienda. Que una vez fijada la fecha 15 

a esta visita asista un representante de Catastro con los planos de la finca para ubicar el predio, 16 

el ingeniero Walfrido Iglesias Borrero de parte del departamento Desarrollo Urbano, y la 17 

Trabajadora Social Jeily Guerra Potoy, esto con el fin de verificar la ubicación, todo lo que 18 

representa alrededor, los criterios técnicos de permisos urbanísticos, y que la trabajadora social 19 

elabore un pequeño instrumento para que recopile información, sobre colegios, escuelas, 20 

transportes, etc., sobre todos los servicios básicos. Y que todo sirva de insumo para poder valorar 21 

el proyecto habitacional, y solicitar a la empresa la lista de los posibles beneficiarios (dirección, 22 

teléfono), y toda la información requerida, para que en conjunto con la parte social y la Comisión 23 

de Vivienda se haga una evaluación............................................................................................... 24 

Acuerdo Nº15: Escuchada la exposición del Señor Síndico Jorge Morgan Moreno sobre la 25 

problemática que se presenta en la Ciudadela a causa de la construcción de algunos puentes 26 

como que atraviesan la cuneta y lo que hacen es estrangular el cauce, y esto ocasiona problemas 27 

a los vecinos, por lo que se le solicita a la Administración girar las órdenes correspondientes  28 

para que se realice una inspección y ver que opción se les puede dar a los usuarios.....................   29 

........................................................................................................................................................ 30 
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ARTÍCULO XII. 1 

PROPUESTAS RECHAZADAS……………………………………………………………… 2 

No hay propuestas rechazadas…………………………………………………………………...  3 

ARTÍCULO XIII. 4 

CIERRE DE LA SESIÓN........................................................................................................... 5 

Al haberse agotado la agenda del día al ser las cinco con treinta minutos de la tarde del día 6 

martes 27 de julio del año 2021, el Señor Presidente Municipal da por concluida la sesión.......... 7 
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 9 

 10 

Bernabé Chavarría Hernández        Kembly Noel Carazo 11 

Presidente Municipal      Secretaria Concejo Municipal a.i. 12 

...............................................................Última línea................................................................ 13 


